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Dir. Administración Educación iVlunicipaI

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS DE DON NELSON ESTEBAN
ZAPATA BASTIAS

DECRETO (E) N" 847
CHILLAN VIEJO, 1 1 l,iÁR 2O2O

VISTOS: El D.F.L. N" '1-3063 de 1980 del Ministerio det
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Mun¡cipal", Ley N. 18.695
"Orgánica Constituc¡onal de Municipal¡dades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de
Servic¡os Mun¡c¡pales entre las Munic¡pal¡dades de las Comunas que ¡nd¡can".

CONSIDERANDOT
1.-La necesidad de contratar un Apoyo Ecuestre con

incorporación de dos Caballos para Monta de su prop¡edad en Modalidad Terapéutica de
Equinoterapia en la Escuela Llollinco, para cubr¡ 44 Horas Cronológicas Semanales distribuidas en:
01 hora Escuela Llollinco, 03 horas Escuela Nebuco, 05 horas Escuela euilmo, 09 horas Escuela
Rucapequen, 04 horas Escuela Los Coligues, 09 horas Escuela Tomas Lago y 13 horas L¡ceo
Polivalente Juan Arturo Pacheco Altam¡rano de la comuna de Ch¡llán Viejo, conforme pADENl.

2.-Certificado de disponib¡lidad Presupuestaria de fecha
02.03.2020.

3.- Decreto Alcald¡cio N" 3855 de lecf,a 26.12.2019 que Aprueba
Presupuesto de Educación año 2020.

4.- Decreto Alcaldic¡o (E) No 853 del 19.03.2019, que aprueba
contrato de prestac¡ón de serv¡cios desde 01.03.2019 hasta 31.'12.2019, como Apoyo Ecuestre en
Varias Escuela y Liceos Municipales de la comuna de Chillán Viejo, conforme plE.

5-- Contrato de Prestación de Servicios suscr¡to entre la l.
Mun¡cipalidad de Chillan Viejo y don NELSON ESTEBAN ZAPATA BAST|AS.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato a Prestación de servicios, celebrado

entre la llustre Mun¡c¡palidad de chillán Viejo y Don NELSoN ESTEBAN zApATA BASTIAS, céduta
de ldentidad N' 12.549.085-9, el que regirá desde et 01.03.2020 at 31.12.2020, quien dará cabal
cumplim¡ento a todo lo establecido en é1, por como Apoyo Ecuestre con incorporación de dos Caballo
para Monta de su proPiedad en Modal¡dad Terapéutica de Equinoterapia en la Escuela Llollinco, por
44 Horas Cronológ¡cas Semanales distribuidas en: 01 hora Escuela Llo¡linco,03 horas Escuela
Nebuco,05 horas Escuela Qu¡lmo,09 horas Escuela Rucapequen, 04 horas Escuela Los Coligues,
09 horas Escuela Tomas Lago y 13 horas L¡ceo Polivalente Juan Arturo Pacheco Altamirano de la
comuna de Chillán Viejo, conforme PADE[/.

2.- PAGUESE un honorario mensual de $ 804.'124.-, incluido
impuesto distribu¡do en: $ 18.276.- Escuela Llollinco, $ 54.827.- Escuela Nebuco, $ 91.378.- Escuela
Quilmo, $ 164.480.- Escuela Rucapequen, $ 73.102.- Escuela Los Cotigues, $ 164.480.- Escuela
Tomas Lago y $ 237.581.- Liceo Polivalente Juan Arturo Pacheco Altamirano, de acuerdo al articulo
tercero del contrato de prestación de servicios

Educación Municipar visente der f;;JTl3Jrtt"i":J"t;:i"r:: 
presente decreto ar Presupuesto de

ANOTESE, COMUNIOUES ESE.

I
t .

a

HEÑRIdUEz RIOU EZ
CRETARIO

D

'sEcnqr¡xo o

/HHH/O

I1 flA. 2020

DI
I\,4 /

HU

C|ON Secr ll LIdrúr resado, Escuela, Educación, Carpeta personal

t,

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



lr.Il,

@ *C

En Chillán Viejo, 11 de marzo del2O2O, entre la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo, persona
Jurid¡ca de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde (s), Dán uLlsEs
AEDO VALDES, casado, céduta Nacionar de tdent¡dad N" 11.s;,70.774-4, amboi áomicitiados en
chilán v¡ejo, calle serrano N" 300, en adetante, et Empleador y, don NELSoN ESTEBAN zApAf A
BASTIAS, de Nacionalidad Chileno, de estado civ¡l Soltero, Cédula Nacionat de ldentidad N.'12.549.085-9, de Profesión u oficio [¡onitor Equinoterapia, domiciliado camino yungay sector
Lloll¡nco, chillán viejo, en adelante, et prestador de servicios, se ha conven¡do en ei áiguiente
conlrato a honorar¡os:

PRIMERO.- De la labor o funcrón
En v¡rtud del presente Contrato de prestac¡ones de servicios, el trabajador se obl¡ga a desarrollar o
ejecutar labor Apoyo Ecuestre con incorporación de dos caballo para Monta de su prop¡edad en
Modalidad Terapéutica de Equinoterap¡a en la Escuela Llollinco para la Escuela Llollinco, Escuela
Nebuco, Escuela Quirmo, Escuela Rucapequen, Escuera Los coligues, Escuera Tomas Lago y L¡ceo
Pol¡valente Juan Arturo Pacheco Altamirano de la comuna de Chillán Viejo y a realizar todai aquellas
actividades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empláo, directa o indirectamente
relacionado con él o que disponga la Ley.

SEGUNDO.-Del lugar
El trabajador prestará sus servicios en la dependencia de la Escuela Llollinco, Escuela Nebuco,
Escuela Quilmo, Escuela Rucapequen, Escuela Los coligues, Escuela Tomas Lago y L¡ceo
Polivalente Juan Arturo Pacheco Altamirano de la comuna de Chillán Viejo o en otras dep-enáencias
que designe la autoridad.

TERCERO.- De la cancelac¡ón al prestador de servic¡os
El Departamento de Educación Municipat pagara a Don NELSoN ESTEBAN zApATA BASTIAS,
una vez prestado el servicio la suma mensual de g gO4.124._, ¡ncluido impuesto distribuido en: S
18.276.- Escuela Llollanco, g 54.827.- Escuela Nebuco, $ 91.37g.- Escueta euitmo, g 164.480._
Escuela Rucapequen, g 73.102.- Escuela Los Coligues, S 164.480._ Escuela Tomas Lago y $
237.581.- Liceo Polivalente Juan Arturo pacheco Altam¡rano desde 01.03.2020 hasta 31.12.2¡20, el
pago se hará efectivo previa presentación de la boleta de honorario y recepción conforme por parte
del encargado de la unidad educativa mediante certif¡cado.

CUARTO.- Las labores a desarrollar por el prestador de servicios serán de 44 horas cronológicas
semanales de acuerdo a la coordinación del director de la unidad educativa.

QUINTO.-EI profesional deberá cautelar que el cumplimiento de sus func¡ones se haga con el debido
cuidado, evitando comprometer la seguridad del recinto donde desarrollará sus labo"res y la salud e
integr¡dad de ¡os func¡onarios y funcionarias de la dependencia.

El incumplim¡ento de cualquier obligación de las anteriormente señaladas, se estimará
como grave, y en e¡ caso en que regarmente proceda, er Empreador se reserva er derecho a ponef
término al presente contrato sin comprometer indemn¡zación arguna ar prestador de servicios.

SEXTO: lnhabilidades. El Prestador de Servicios a través de declaración jurada señaló no estar
afecto a ninguna de las inhabil¡dades establecidas en el artículo 5a de la LLy N.1g.s75, oiganrca
Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan á 

"rpr"rrra", 
"

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener l¡tigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al ejercicio dederechos propios, de su cónyuge, 
. 
hijos, adoptados o parientes hasta el tercer 'graOo 

Oeconsangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive.

lgual.prohib¡ciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os titularesdel d¡ez por c¡ento o más de ros derechos de cuarquier crase de sociedad, clando ésta tengacontratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, olitigjos pend¡entes con e¡ organismo público antes señalado.

Tener cal¡dad 
-de 

cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de consangu¡nidad ysegundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los funcánar¡os o¡rectivoi ¡ásta elnivel de jefe de departamento o su equiva¡ente, ¡nclusive de lá institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

SEPTIMO: lncompatibit¡da e Func¡ones. El Prestador de Servicios estará sujeto a lo establec¡doen el articulo 56 de la Le 1 8.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales deAdmin¡slr€ción del Estado"
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de Chillán Vieio Dir. Administración Educación Municipal

OCTAVO: Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el titulo séptimo de este contrato.

NOVENO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los serv¡c¡os de el prestador de
serv¡cios, asÍ como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Munic¡pal¡dad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de
cobro de indemn¡zac¡ón alguna, reservándose Ia Municipalidad el derecho a poner término por
anticipado de este contrato en forma un¡lateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa.

DECIMO.- El presente contrato se inicia con fecha 01.03.2020 y regirá hasta el3'|.12.2020.

DEClll,lO PRIMERO.- Para todos los efectos legales las partes f¡jan su domicilto en la comuna de
Ch¡llán V¡ejo.

DECIMO SEGUNDO.- El presente contrato se f¡rma en cinco ejemplares. uno de los cuales declara
recibir el Profesional en este acto a su entera conformidad.

t

NELSON ESTEBAN ZAPATA BASTIAS
RUT: 12.509.085-9
TRABAJADOR

SEC

4.h Zjr-.-&

/HHH/oÉs/

R

EM PL DOR

H H

SECREIARO
MUNICIPAL

IO MUNICI
o

I

)

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


